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DA.TOS DEL TOM ADOR/ASEq URA DO

NOMSRE Y APELLIoOS: VETAANTON -
DNUNIE: x9490E56K

DOMICILIO

lPoBrAcróN

02230051.0000005539 NUMERO DE OFICINA:

2611211576 u lrereroNo, 6224sss4o] F, NACIMIENTO:

_ CL IOVAINA 311

UCEOA

lsExo

FECHA DE EFECTO: 27109/2019

O€aeñrpleo: faabaadores por cueñte aena con contÉto indefn¡do
de duaac¡ón superior o igúal a 6 meses con jo,nada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios Públicos.

lncapacidad f€mporal: Trabajadores por cuerfa propia
(autónomos), trabajadores por cuent¿ aiena con un coñtrato laboral

temporal, tabajadoes por cuenta ajena con ún confato laboral

indefnido que no estár cuuertos por la garantía de Pérdida

lñvoluñtarig de Empleo y funcionaros públcos.

FECHA DE VENCIMIENfO 27to9tzo24

Caroncia ln¡c¡al: 60 días
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos alternos en total.
Capital Máximo: 1.800€

Ho6pitalización: Aquéllos TomadorevAsegurados que en el

ñrorrieñto de producirse el s¡niestro no tengan ningún tipo de relaoión

laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

DATOS DEL PRESTAMO

ENÍIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIfAL INICIAL SOLICITAOO: j69.857,70 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 27109/2019

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEI PRESTAMO] 828,76 €

g'*l:l^""_ I_!.i:l*I"

TOTAL:

C POSTAL 19188

lPRovrNcrA GUADALAJARA

SITUACION PROFESIONAL

| ¡cueu-rr ruerr reueonr Bcuerute ruelre noerwroo fiornos

TIPO DE PRESfAMO HIPOfECARIO

N. oE ExpEDtENTE oE paÉsteMo: 3379165657

FECHA VEñCTMTENTO PRESTAMO: 27l0s/2041 DURACTÓN PRESTAMO (MESEs): 264

O/"CUOTA ASEGURAOA 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 414,38€

188€

PRIMA úNICA DEL SEGURO: El prcsente segurc se cont¡ata por un peñodo ¡n¡cial de 5 años a coñtat desde ld techa de efecto del mismo,
transcufiido d¡cho periodo el asegurado podrá renovat las cobeñuras objeto del presente contrato, con pe.¡odicidad mensual hasta que ocufta
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apartado I de las presentes Cond¡ciones Parliculares

PRIMA OEL SEGL]RO c0NS0Rct0
IIIPUESTO

SOBRE PRIMAS
IIIPORTE
RECIBO

r.25'1 59€ 1.32E 62€

BENEFICIARIOS:
El TomadorlAaegur¡do des¡gás con cerácter iñ€vocable: EUROCAJA RURAL

CIJENrA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES60 3081 0223 1233 71',t 4 9521
E N'OE ARCHIVO
@ looo1070o00066857
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NUMERO DE POLIZA:

-t

DATOS DEL SEGURO:

Carenc¡a ln¡cial 30 días por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidéd

Temporal se deba a un ácodeñte no se aplicará ca¡enoa rnicial alguna
Prestac¡ó¡ máxima: 12 pagos consecLrtivos o 36 pagos alternos en total
CapitalMáximo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dias por enferrnedad En los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accidente no se aplcará c€rencie inciel alguna.
Prestac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

CapitalMáx¡ño 1 800€

PRIMA
PERIOOO

LEA

025€ 75 10€



COND!CIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ñrinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Ca.rera de San Jerónimo 21. 28014 N¡adnd. es
quien asume la cobe(ura de los riesgos objelo de este conlrato y garantiza et
pago de las prestac,ones que corespondan con aneg¡o a las condiciones det
mismo. Elcontrolde Ia actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. conesponde al l,4¡ñislerio de Economia, lñdustria y Competitividad del
Estado Español. a kavés de la Direccjón General de Seguros y Fondos de
Pensione§.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será a pe.sona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con caráder i.revocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosrilalario cualquer hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inlraestructura necesana para diagnosiicar y realizar
tratamientos lerapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercrcio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clín¡ca o sanatoño las siguientes instiluciones:

- Clin¡cas p¿ra eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal
gbjelivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátncas.

- Residencias de ancianos, ceñtros de dia y centros para el lratamieñlo de
drogadictos y/o alcoholicos y/o neuróticos.

- Clin¡cas para tratamierfos ñaturales. termales. masajes. estéticos,
adelgazamienlo u otros lratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por Lln médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitaies:
- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. as¡los. centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tEtamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios
1,- REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr6ente Póliza de Seguro las peñionas l¡aicas
que r6únan las s¡gu¡eñtes condic¡ones:

'l) Ser titulares de un próstamo h¡poteca.io, fqrmal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Condiciones
Part¡culares.

3) Haber pagado la pr¡ma úñ¡ca.
4) Que Ia odad dsl Tomador/Asegurado csté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha do efecto.
5) Encgntra6e en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma d6 onfemedad,

y no padecgr ninguna onfermodad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha dq Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en las prcsentEs
Cond¡ciones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mut¡al¡dad, montopio o iñstitución análoga que la leg¡slación
detelm¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocor, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que so va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za-

9) Además para la cobeftura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecer ninguna enformedad de caráctsr
evolutivo,

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo viñculado a esla póliza de sequro que, en el

momento de producrrse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratorios, con exclusióñ, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado e¡ el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.

cp Ppr ,v!r 05m,8 Aü?05¡?

El impone de la suma asegurada no será suporior, on ñingún casq al
¡mporte máximo de '1.800 €.
En caso de que so produjeÉ uña ñovac¡ón del préstamo que conllevara o¡

¡ncremento del cap¡hl prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. Eñ estos casos la Enüdad Asoguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡¿ado amortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora p.ocederá a adecuar h suma
asegurada de cor¡formidad con lo estáblgc¡do en el apartado 8 de las
presertea Condic¡ones Part¡culares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la gaEnt¡a de Pérdida lnvoluntaria de Erñpleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡nic¡alde 60 días ñaturalés, a contardesde la fecha
de efucto del seguro. A efectos de comprobar quo en el momento del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el p€r¡odo de carencia
iñ¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que so prodEca la ext¡nc¡ón o suspeñs¡ón de la relac¡ón
laboral por tas causas señaladas en esta póliza, y adeñás sea
acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatál u organ¡smo
público qus lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se 6stable6e un periodo de
carencia inic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momonto del
acaecimiento d€l siñiestro ha kanscurrido el per¡odo de carenc¡a
in¡cial, se entendo.á que la situación de lncapac¡dad teñporal s€
produce en la fecha en la que la onfermedad causante de la
Iñcapacidad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridád Social, Mt¡tuá o lnstituc¡ón análoga o médico o facultaüvo
autor¡zado y así lo rat¡fiquen los servic¡os médicos del asegurador si
se cons¡dsraso necasar¡o. Eñ los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un acc¡dont no so apl¡cará carenc¡a inic¡al alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de caroncia
¡nicialde 30 dias naü¡rales a contardesde la iecha de efuctodelseguro.
A eféctos de comprcbar que en el mor¡ento de acaecimiento del
siniestro ha transcurrido el per¡odo do caronc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la situación de Hospital¡zac¡ón se produce Gn la focha que
aparczca consigñada en e, infome de ingreso en el correspond¡eñte
estab¡ecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asogurado se
encueñlre ingrcsado.

3.2 ENIRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ontos a una situac¡ón anterior de Pé¡dida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte do 6sta pól¡za, sE
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asogurado há
estado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aj6na por un periodo m¡n¡mo de 180 dias natural6
¡ninterrumpidos y haya suporado el p€riodo de prueba establocido
corr6pond¡ente a su ñueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuosto de producirse lncápacidadgs Tempo¡ales subs¡guieñtes a
una aoterior lncapacidad Temporalque d¡o lugar a indemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la asegurcdora procederá nuevamente al pogo ds
prcstlrciones trañscuridos 180 d¡as naturales, ininterumpidos eñ
s¡tuac¡ón de alta €n el régimen correspond¡onte, desde el f¡ñ de la últiñe
incapacidad temporal sieñprc que ¡a eñfermedad causante sea la ñisma
que origiñó la lncapac¡ded que dio luga¡ a la indemnÉac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tomporal Subsiguiente se doba a una
enfeÍriedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacioños cuañdo hayan transcurrido 30 días naturales ¡ninterrump¡do§
en s¡tuac¡ón do¿lta en elrégimon corespond¡ente, deade elfin de la últirna
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lñcapac¡dades Temporales subs¡guientes
debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia-
En el supuesto de produc¡Be Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
añtedor a la Hosp¡talÉac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta pólizá, la asoguradorá procederá al pago do prestac¡onos
transcurridos 180 d¡as naturales ¡ninterrump¡dos, s¡ encontraEe en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y cor¡o se descr¡be en la prsseniÉ póliza,
desde el 1ln del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡6ndo la correspondiente prestac¡ón s¡empre que la

enfemedad causante sea la misma que or¡ginó la Hospitalizac¡ón que dio
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lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuandq la
HospitalÉación Subs¡gu¡erite se deba a uña enlEnñedad dist¡nta la
as€guradora procsd€rá nuevarnénto al pago de prostac¡ones cuando
hayan transcurrldo 30 d¡as natu.ales ¡n¡nterrumpidos sin encont arse 6n
s¡tuación de H06p¡tal¡zac¡ón.
En 9l supugsto de p.oduc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡guientes deb¡das a

causas acc¡dsntales no habrá pcriodo dg carsnc¡a.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los ñesgos que a cordinuacún se indican

tenieMo en cuenla la sitúación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en e¡que se produ¿ca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por orenta ajena. pierdan su empleo o vean reductda su
jomada de trabaio en un 50o/o y sea¡ privados de su salario por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepcrón de los funcionarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cáuse baja, con una iomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestadón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacljad lemporal como consecuencia de cortirEencja§ comunes, dicha
prestación se asimilará a eiectos de esla garantia, a la Prestación de

Desemp¡eo en su nivelconlribytivo
4.1.'I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abona.á al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días natur¿les consecúivo§ en situación de desempleo del

fomador/Asegurado. computados a panirde la fecha de suspeñs¡Ón o extiñc¡ón

de la relación laboral. Oe no permanecer loB 30 diag conseca¡üvos en

sih¡ac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad A§eguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma as€urada se abonará al Boneñc¡atio dos¡gnado en la presente

Pól¡za con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36 pago§ altem6
sn total y s¡empre que dicha situación de desornpleo ocurra durante la

v¡gsncia del seguro, haya t.ar¡scunidq el pefiodo de carencia, y 3e
produzca por alguna de |as sigu¡entcs circunstancias:

Erg!s¡0!l!e..!cndadéd¿!9I3!:
a. En virtud de exped¡ente d€ regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallec¡miento o incápacidad del empre§ario indivldual, y siempre qlre

estas causas determinen la elitincióñ delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o exti¡ción del contralo basado en cáusas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicameñle en los

supLrestos previstos en los adiculos 401 (movilidad geográfi.¿) 4'1.1

aparlados a), b), c) d) y 0 {modifcaciones sustanciales de las condicioñes

de trabalo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (eninción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución ¡ud¡cial adoptada en e¡ seno de un procedimiento

con.-rrrsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en viriúd de expediente de regulación

de empleo, resolucrón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la iomada de trabaio por

dicha c¿0sa.
El derecho a devengo de la índemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los términos descritos por la normativa laboml española..

¿,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo al

Iomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

srtuaoones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclane cn üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por exlinc¡ón de
contrato derivada de exped¡snte de regulac¡ón do omplso o de
dospido col€ct¡vo o basado en ¡as causas objetivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadoros (R.O.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trab4o se oxtinga por jubilación del
empresario erhpleador individual dsl Tomador/As€gurado o por
expiración del üempo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
servicio objeto delcont ato.

c) Los trabajadorss fi¡os de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupación ofect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sonteñcia lirme y comunicada po. el empleador la fecha de
reincorporacióñ al l¡"abajo, no se eierza tal derecho por parle del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prev¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de tIaba¡o eñ
el caso en quc la opc¡ón ontre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corespondiera al taabdador o se estuv¡era en excedeocia y
venc¡era el perÍodo lljado para la misma.

f) La ext¡nción dol contrato laboral duranto ol por¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcialcon una reduccióñ iñferior
al 50% de su joñada laboral, o cuando la ¡ndeñnizac¡ón por
despido consisla en una renta temporal pagadoÉ en momento
del despido hasta la fqcha sn la que el trabajador accoda a la
jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ sl Torñador/Asegurado üene derecho a pérc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamento on los
exped¡entos de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmeñte establec¡da.

i) Cuando ellrabaiador cesc voluñtadamente su puBsto defab4o,
j) Cuando la extinc¡ón del cont¡ato sea declarada procedente por

sentensia fiÍñe, o siendo asi ñoüficado al Tomador/Asggurado
por parte del empresario, €sto no haya reclamado en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡ñ derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE),

l) Si la prestación d€ Desompleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE sq
rec¡b€ en foma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntadamonte a un
E*ped¡ente de Regulac¡ón de Empleo,

n) Si la Relac¡ón Laborat del Tomador/Asegurado lo fueÉ con una
smpresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de áste hasta ol segundo
grado de coñsangu¡nidad o afinidad, asicomo en lo€ casos qn

que el AseguGdo o un fam¡liar suyo hasta el segundg grado de
consangu¡n¡dad o el lercer grado de afinidad fuera el
administrador de la ompresa; y tamb¡én s¡ ql

fomador/Asggurado ftjsia soc¡o con presgncia o representación
directa en los órganos de adm¡n¡stración de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lemporal (situación f¡sica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debada a un accidente o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad rcmunerada o profesión habilual, originada
ajena a su volurfad.
Eslarán asegLrrados frenle al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (Trabaladores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen Crneral de la Seguridad Social, trabaiadores
porcuenta aiena con un contrato laboral temporal, trabaiadores porcuenta aiena
con un contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantÍa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públacos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocufian con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Assgurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratamiento
de un médico en los '12 meses anter¡ores al ¡nic¡o de la cobefura
de la prsseñtq pól¡zá con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pólÉa, as¡ como las secuolas p.oduc¡das por ellas, as¡ como los
defectos d6 nac¡m¡ento y las énfurm€dades congénitas.

e) Las intervenciones qu¡,úrg¡cas y tratam¡entos méd¡coB y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o está¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efucto de la cobedura delseguro.

f) Dolor lumbar, ce¡vical, dorsa¡, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡er otrc proceso patológ¡co que tenga como
man¡feslación única el dolor, salvo qu6 existan evidenc¡as
objeüvadas por estud¡os médicos complomontados
(radiologias, gamrnagrafias, e6cáñeres, T.A,C, etc.) que
demuest¡en la sx¡stenc¡a d6 alteraciones y les¡onos que
justifiqueñ eldolor causá de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones s¡ñilares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co especiai¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enférmedades o les¡ones derivadas de la prácüca
profos¡oñalde cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón 6n apuestas
o competicionos, y de la práct¡ca como aficionado o profesional
de actividades de alto r¡esgo, asi como los accidentes derivados
de la coñducció¡ de vehículos s¡n e¡ correspond¡eñte perm¡so
expedido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡noa regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéücas.
j) Aquellos Asegurado6 que estén percibieñdo una pens¡ón de

¡ñvalidez o que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pqniranente absoluta.

4.5. INCOMPATIBIL¡OAO DE GARANTiAS
Las coberturas do Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempo.al
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depeñdiendo de la situac¡ón
laboral en la qug se encuentro el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡n¡esüo, por tanto cuando un Tomadgr/Asegurado esG
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tálización e igua¡mente en el rcsto dg
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda est¿r cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfiAS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvo!untaria del Empleo o lñcapacidad Teñporai si la mntingencia se
produce. o se deriva o es consecueñc¡a direcla o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor
dolConsorcio de Compensación do Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dérivados de confl¡ctos amados, haya o ño

preced¡do declarac¡ón of¡cial de guerra.
4- Las consecuenc¡as directas o ¡ndirectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nucl6aro contarn¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la lentat¡va del m¡smo durante la primera anualidad de

segufo.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ñtencionadam€ntdvoluntariaÍlenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuoncias de un
acto de ¡mprudenc¡a tom€raria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judicialmente.

7, Los siniest¡os ocurridos como consecuencia de temblores de
tieÍa, erupciones volcán¡cas, inundac¡onos y otaos fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extaord¡nario.

8. Los producidos antes de la primEra pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gobiorno de la ñación como Calaniidad

Nacional o catástrofe asi como ep¡demias y pandemias,
'10. Las coñsecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡doración de fuer¿a mayor de act¡erdo con lo prev¡sto en el
art¡culo '1.105 del Código C¡vit.

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecerninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni sertitulares de una prestaclón periódic€ o prestación por
inval¡dez.
iI.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada por cada
periodo completo de 30dias consecutivos en s¡tuación de lncapacidad femporal
del TomadolAsegurado y una ve¿ transcurido el periodo de c¿rencia inicial, los
pagos sucesivos por esta p¡eslación Se realizaráñ porcada periodo complelo de
30 dias natürales consecutivos en,os que el Tomador se encuentae en dicha
situación. De no permañecer los 30 dias conseculivos en situacióñ de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
.emunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenia propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en todo caso la súma asegu¡ada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñferñedades almismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inictahenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario desiQnado eñ las presenles
Condic¡ones Parliculares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha srtuación de lncapacidad Temporal
ocuna durarte la vigencia del seguro y haya transcumdo el periodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o ac¡idente y con la fnalidad de so.nelerse a tratamientos méd¡co§
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado
. Oue en el momento de producirse el sin¡eslro por hospitalización. no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntana det empleo ni
para la de incapacidad temporal. es decir aquel¡os TomadorelAsegurados
que en el momento de producjrse el sin¡estro ño tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenla ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no eslén en el momenlo de la
coñtratación de baia laboral por razones de salud ni hayan estado de baja
poa enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciano de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado. ta suma asegurada una
vez alcañzado un penodo de 7 dias de probada Hospilali¿ación y una vez
lranscuridos los el periodo de caren.ja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias ñaturales conseculivos dicha situac¡ón. tle no
permanecer los 30 d¡as consqctrtivos, 6n situac¡ón ds Hosp¡talización, la
enlidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneficiano designado en las presenles
Condiciones Part¡culares con ellimile máximo de 12 pagos consecut,vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡luación de lncapaodad Temporal
ocuna duranle la v¡gencia del seguto y haya lranscurndo et penodo de carencta
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad femporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestaclón alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guienles siluacionesl

a) Enfumsdados, ¡osiones y compt¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡rectañeote po,r voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de la real¡zación de actos notoriamente tomerados
que entrañen grave6 r¡esgos pat-d la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gato.io que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encu€ntre
bajo la inf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entGs;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón meñtal,
sonambulismo o en desl¡o, lucha o riñA excepto caso probado
do legit¡ma defunsa; asi como los derivados de una actuación
del¡cüva del Tomador/Asogurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a sor deúenido.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especillcáda en la Base

Téc¡ica del seguro en cada momento y púesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversa¡ios mensuales una vez transcunida la dúración inicial de

5 años si exislen cambios normativos, legales y objetivos, en la definiciÓn de las

prestaciones a aienos a la actividad de la aseguradora. La citada variacióñ debe

ser comunicada al Tomadoa/Asegurado con un preavtso de dos meses. plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicáción de esta tanfa se le sumarán los impuestos
y rccargos que sean en todo momento legalmente repercr]libles.
7., PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única duranle cjnco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial, §e podrá

renovar por penodos mensuales de acuedo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones particulares

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado

Con carácler general, y salvo pacto en contlario estab¡ecido eñ la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliaoón bancaria de los recibos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enl¡dad

AseguradoE el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquaer gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no enlrará en vigor. En esle

caso, la Entidad Asegu.adora quedará liberada de su obligación en caso de

sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del

asegurador queda suspendida un me§ después del dia de su vencimiento Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis rneses siguientes al

vencjmiento de la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradorc, cuando el conlrato esté en suspenso.

sólo podÉ exigir el pago de la pnma del período en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comuñicará a través

de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

c¿ncelada en el momento en elque se prodL¡¿ca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/fuegurado. una vez abonada la pnma única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supue§tos de renovación. podrá realizar las

modilicaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez nolifcádas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco dias hábiles, supondrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de

Segurc que una ve¿firmado por el TomadodAsegulado surtirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amortizac¡ón tola¡ de la operación

de fnanciación vinculada alseguro dará lwar a la extinc¡ón del mismo. previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de

prima no consumida menos el imporle conespondienle a los recárgos e

impueslos satisfecho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro
Modificac¡ón de la suma asqgurada. La amortizadón anticipada parcjaldel

prestamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no con§um¡da conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando ügerfe el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amoniza.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la pótiza tras la amortización parcial realizada por el TomadodAsegurado.

El procedimiento de extomos descnto en el presenle apartado cuando se
produzca la amortización parcial del pré§tamo, no será de aplicac¡ón, una vez

transcurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado e§té

abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro lendrá una duración inicial de 5 años a contardesde la fecha de efecto
del mismo, lranscunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodiodad meosual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se det¿llan a continuaciónl

- Se produzca el vencimieñlo del pÉstamo vrnculado al presenle contralo
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado q]mpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al c¡bro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las oantidades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dád prestámista porel contrato
de F¡nanciac¡ón v¡ncul¿do a csta pól¡za de seguro fuerañ
rcembolsadas a la Eñtidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de teminac¡ón del Contrato de
F¡nanciac¡ón vinculadoa esta pól¡za, aunque nose hubieran
reembolsado todas las canüdadss deb¡das en virtud del
m¡smo,

c) Lafuchaen que el Contato do Financ¡ación vinculado a esta
PólÉa de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha eñ la cual el Asegurado alcance la edad de 65año6,
o en la ñscha sn la quo se cese en toda actividad profesional
remune¡ada, o en la bcha de ¡ubilación o de prejubilac¡ón
cualqu¡efa que sea su cauaa, excspto para la garantia de
hospital¡zación.

e) La fecha de fallgc¡m¡ento o de doclaración del estado de
lncapac¡dad Perman€nte del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnvalide¿.

0 La fecha en la que se prodrEca una subrogación, qes¡ón de
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de loa derechos y
obl¡gaciones de las parte§ que interv¡enen on elContrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡sr¡ro, la cobertura termiñará en la fecha en la que el
Assgurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡ones consecuüvG o altemas por lncapacidad
Tempgral, Hospital¡zac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluñtaria
dq Emplso que se han fijado en ssta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los ci¡co primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total antic¡pada de la

operación de fnanciación a la que se encuentta vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo e§tablecido en el apartado 8 de las pfesentes

Condiciones Parliculares.

Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuridos ¡os cinco
primeros años de la póliza. ésta podrá ser rescindida antic.¡padamente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual. lanto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esla tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a Ia Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisióñ, quedando de§de ese

momento extinguida la póliza y tiberada la Entidad Aseguradora desde ese

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravacrón del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarta o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcumdo dicho pla"o, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad pMrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias. lranscuÍidos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
deñlro del pla¿o de uñ mes, a partr del día en que tuvo conocimiento de la
agravación delriesgo.
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GONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE OE LA ASEGURADORA CNP PARÍNERS DE SEOUROS I RE{SEGUPOS SA., ÉON'Iff¡S 
'árE'tI' 
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. De conformidad con lo establec¡do en elarlicu¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el aseguradortiene derecho
a resolver el coñtrato o a exigirel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contlano, srla prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará liber¿do de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su venc¡mento
Si el asegurador no reclama e¡ pago dentro de los seis meses siguientes al
vencjmiento de la prima se entendeÉ que el contrato queda extinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador. cuando el contralo eslé en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del periodo en curso
Siel coñtrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anlerioaes, la cobeflura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatao horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do 6n el artículo 22 de la Ley de Cootrato de
Seguro las partes pueden opone.se a la próroga del coñtrato mediante
una notiñcación escrita a la oúa parte, Gfectuada con un plazo do dos
meses do anücipac¡ón a la conclus¡ón del período del seguro en cuBo
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡táda por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un mes do antolac¡ón cuando la opos¡ción a ¡a
prórroga s€a ejecútada por el To.nador/Asegurado.
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones me¡sua¡es no se ha producjdo el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presenle póliza el
TomadodAsegurado, deberá fácilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condioones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá drsponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñitir a su vez el
Tomador/Asegurado o st§ fami¡iarcs dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ertidad Aseguradora considere necesana.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en ciso de sinieslro por lncapacidad Temporal
La documentacióñ que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dels¡niestro

justiflquen al men
Historial Clínico
diagnóslico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

" Además de lo anleraor en caso de Hospital¡zaclon ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por la
empresa si se trata de un accjdente laborai.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificante de la tilularidad de la cuenla banc€.ia donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustil¡-ttiva de l¿ anteriormente
relacionada o que sea necesana para venficar su valdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
.---FarGEtre conñiñ7Er-on 0e u ¡ala penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coíesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estrol

ue acredrten la incaoacidad lemooral del Asegurado
Segundad Social I Organrsmó Competent;. que

os 30 dias en ancapacidad.
o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de

PA rtes de bala q
expedido poa la

- Juslificante de pago delSPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del siniestro:
- Copia legible dei DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena).

toma de poses¡ón (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documento
acred¡talivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inex¡slencia de siluaciones de alta emitido por la
fesorería General de la Seguridad Social.

, Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalaio que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Hislorial Clínico o CertiÍcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad del Asegurado. En el certiflcádo
se hará constar especiflcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por l¿
empresa si se lrata de uñ accidente laboral.

- Recibo dei préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingÍesa. las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustitúiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación delsiniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que co¡responda.
Si fuela procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su €lección
contra el -fomador/Asegurado 

o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doormentación y las pruebas requeridas, por pane del
Iomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no esiará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enl¡dad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Ternporal o Perdida lnvo¡untaria del Empleo fijadas en la defnición establec¡da
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limtes establecjdos en
la página pr¡mera de las preseñtes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomado./Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momerio en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Emp¡eo de hecho, hasla ¡a primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Tenporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospatalazacjón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encuenlm en dicha situación

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el nümero de
Preslaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en e¡ Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora a¡ Benefc¡ario establecido en las presentes Condic¡ones
Partic¡Jlares
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el adícuto 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

' Copia legible delDNI/NlE.
- Vida Laboral aclual¡zada y complela que JLstifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifcación de despido de la empresa, eñ papel de la empresa y

deb¡damente frmada y sellada.- Certifc¿do de Empresa y dos últimas ñomrnas. debidamente flrmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnizacióñ efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidameñte fmado y sellado.- Justifc¿nte corespond,enle al rngreso de la i'ndemnrzación- En caqo de S¡,AC/JUEZ. Acla de Concihacón. Demanda y Senteñcia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunic¿ción de la
empresa allrabatador. Cana del SPEE aceptando el pago de la prestacion con et periodo
reconoodo

- Rec¡bo del prestamo pagado a la fecha del $nestro- Justifcanle de la litularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
pre§laqones.

- Cualquer olra documentacjón sustitÚtíva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria p¿ra verifcar su validez o alcance

En la continuac¡ón dol sin¡estro:
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12.2 El fomadü del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o ¡os
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\¡adnd y con página web:
www.dqsfo.mrneco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona Ios derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su c¿rso. con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElArea de Proteccióñ delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de S¿n Jerónimo. 21 - 28014 ¡¡ADRID, y direcc¡ón de correo
eleckónico plqtClqtplll9lEi]C4El@!¡plllnClgeg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad AseguradoE, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado eñ clvelázquez n"80, 1'D,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefensar oro. La eñtidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las queJas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente
emita y que teñgan carácler vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a oko mecañismo de solución de conflictos.
nr a la prolección administraliva.
ElArea de Prolecoón al CÍenle. acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquier
momenlo.

13.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Regiamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relatavo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tralamiento de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

,' Emp.esas del Grúpo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transfsrenc¡as lntemac¡onales prey¡stas: Salesforce.com ENIEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info información adiclonal
Eleroch06
Acceder, rectifca r y suprimir los datos, así como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+rnfo: infomación adrcronal

lNFORft¡lAClON AD¡CIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratam¡eñto de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeróñimo 21 28014 [¡edrid
Teléfono: 915243431
Correo Eiectrónrco: ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es@cnppartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Co¡ qué fioal¡dad Íatamos sús deto§?
En concreto, dentro de la Finalidad Princjpal', los Datos Personales serán
lratados paral
. Valorar, seleccionary larificar los riesgost
. En su caso- para la realización del tesl de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn,
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlralo de seguro;
. Gestionar y dar segúimiento administ.ativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontralo

de segu¡o y emitir reobos relalivos a las mrsmas'
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan exlernal¡zado
lales funciooes);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡niestros. provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia ypos¡blefraude de forma prevla

a la suscripción del contrato de seglrro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inleÉs legit¡mo que
ostenta la Enlidad Aseguradora,la consulla ycrucede los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheÍos sobre
solvencia patnmonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad AseguEdora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines acluariales para la determinacjón de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;
. Geslioñar. en su caso. de foÍña centralizada los recuÉos irfo.máticos

(aphcaciones, servidores incluyendo aqL€llos que eslén en la nube) o para

fines administraiivos intemos denlro del mismo gtupo de empresas al que
pedenece CNP Parlners.

. Remitirie comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners s¡milares a los contratados a tÉvés de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicoG, asi mmo
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos. §orteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáic¿), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello inclúso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podÉn ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y. en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Pás ia 3 d€ 10

I FORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECOÓN DE DATOS:
RBponsable dqltfatam¡entg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info' información adrcional

F¡nal¡dad deltratam¡ento de sus datos
Finalirad Priñc¡pal"i suscripción y ejecución de un contEto de seguro.
+inf o: rrformación adic¡onal
Leo¡ümac¡ón para 6l l¡atamiento de sus datos
La bas l€gal pa.a el tralamieñto de sus datos es la qiscuc¡ón del conrato
deseguroen lostéminos quefgúran en lasCond¡ciones de la Póliza. asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y
Solvgnc¡a de enüdadgs aseguradoras.
+info: información adicional
Dest¡nataaios
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paftners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conirato.
empresas kamitadoGs de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos señicios. peritos, etc.. ), con los que CNP Padners se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de tralamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón
de su conlralo.
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¿Durante cuánto ti€ú'rpo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mienlras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su coñsent¡miento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su c¿so y una vez finali¿ada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónim establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tralamiento

"' Si ha dado su consentimiento, podremos t.atar sus daios para remitide
ofertas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos, así como
iñformacjón sobre productos dastintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos sorteos, concurso§, evenlos de
cualquier tipo y temátic€), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters {todo ello incluso por medios electronims).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la e¡aborac¡ón de perfiles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunic¿rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos párafos antenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confo¡midad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic€do en esie doc.umento de info adicional.
Legitimac¡ón para el tratamiento de sus dato§
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del conlrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tr¿tados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partnels por medios electrónicos asícomo información
sobre productos distinlos a los contratados, par¿ informarte sobre acc¡ones
de marketing (entrc las que podrán igurar campañas, proyectos. sorleos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temáfca) ylo rcalización de
encuestas de satisfacción y newsleners (todo ello inc¡uso por medios
electrónicos), sus datos seÉn tratados para dichas finalidades

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboracjón de pellles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dicias preferencjas y neces¡dades.

Asi m¡smo, podremos trata. sus datos para el cumplimieñto de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaiiva que aplique al contrato de
seguro suscnto. enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y sr.r Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a d¡stancia
de servicios linancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, porelque $e complela la Directiva 2009/138/CE asi
como los Reglamentos comun¡tarios de ejeqrción de solvencia ll, Direcl¡va UE

2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE. No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014. sobrc los documentos de dalos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlaciÓn de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benef¡ciarios. asícomo cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al coñtrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legitimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios
¿A qu¡én se le va a cottuñicer aua datos?
Ademásde loandicado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de losdalos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infoínación comercial sobre produclos de segúro,

intemed¡ación a través de intemet, y planes de pensiones, iñfomarle sobre

acc¡ones de markeling (entre las que podráñ igurar campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) as¡ como envio de
neM6letlers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN TSPAÑA,
. AEIOYOU COI\,IMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está dáusula, sus datos únicamente los te¡drá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Dalos a las empresas del GnJpo SalesforcE,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del crupo Salesforce. que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable al español y mntarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos actual¡zada la informac¡ón sobre trarsferencias ¡ntemacionales
que Se vayan a aealiz en un futuro en nLrestra \,Eb:
https:/ ¡/ww.cnppartners es/politicáde-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiere derecho a c¡noc€rsiCNP Patners está tratando datos
personales que les conciemañ o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accoso) asi como a solicilar la redifcacrón de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión qtando. entre otros
motivos los datos ya no sean ne@sarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias los iñteresados podrán solicitarla limitrción del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamacíones (derecho a la limitación del
tratam iento).
En detqnn¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos relac¡ori¿dos con su
s¡tuación part¡cular, los ¡ntgresados pgdrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners do¡ará de tratar los dato6, salvoque obed€zcan a
moüvos legrumos o el ejerc¡c¡o o defeñsa de pos¡bles reclamacionos.
De igual modo, liene derecho a revocar su conseñtimiento (derecho de
revocac¡ón del consenümionto)
En elcaso de que solicitela portabilidad de susdatos a olm entidad aseguradora
(dergcho a la portab¡l¡dad de los dato§), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tralen de segLrros coleclivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
S¡prefere enviamos su petición por coneo ordínario:

CNP Part¡ers de seguros y reaseguros S.A.
Servioo de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014[¡adrid
Por favor, no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosotrcs en relacjón a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfaclonameñte a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación Io puede hacer a lravés de email
prolecqondelc lienleracnDoarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
plrede aordir a la agencja española de protección de datos que es la adoridad
enc¿rgada de velar por el cumplimrenlo de sus derechos en esta materia. En su
página \,eb puede enconlrar infomación adicional y comp¡ementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !\eb:
https/vvww agpd es/po.talwebagpd/index-ides-idphp.php
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|¡ATURAIEZA 0€L RttG§ cU&ERfo rh ViJ.
CoIiC€PTO Poi EL CIJAI SE ASEC¡IFA: Por o€nE prcpE

tñ*,*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pnoreccrór'¡ DE PAGos ¡t RocAl

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMACtoN euE A coNTtHUActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE ouE EsrÉ DE AcuERDo, AcEprE
Los DtsINTos TRATAM|ENToS DE sus oATos coNFoRME sE lNotcA A coNTtNUActóN:

Dobe autorizaf el usg de Sus datos de salud en caso de s¡n¡sstro. oara la tramitación. peritac¡ón y l¡qu¡d.c¡ón del mismo. dado que do
lo contrário no se oodrá eiqcutar 9l contrato.

E Aceplo. conforme a lo anterior allratamie¡1to de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser lratados para remitide oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contralados. rnfomación sobre las acciones de market¡ng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquiea tipo (enlre otras, campañas. proyeclos, sorteos, concursos eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfaccrón y envio de news/eflers (todo ello incluso por medios electrónicos)

tr Acepto el tratamiento de mrs datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, inlormación sobre produclos dist¡nlos a los

coniratados, sobre acciones markeling, realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

eleclrón¡co§)

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que peñenece CNP Parlners, pa.a que le puedan ofrec€r

informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campaña§, proyedos,

sorteos, concursos- eventos de cualquier tipo y temáticá), asi como envio de l?ews/etler§. por cualquier medio (entre otrgs, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

fl Ac€pto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados pam la elaboración de p€rflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer su6
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comun¡c¿c¡ones comerciales. diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

D Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perliles con fines comerciales y de market¡ng.

Et presonts contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexo§ y AÉndics§ que em¡ta la

Ent¡dad Assguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Cont¡ato de Seguro, caréc¡eñdo de valor y efecto por separado- Las cláusulas de Ias

CONDICIONES GENERALES son desarrolládas y, en su ca6o, mod¡ñcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañG¡a ent¡o lo

estabtee¡do on tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevaleceráñ éstas sqbre aquéllas, salvo que dicha

d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmeíts las presentes

CONOiCIO¡¡ES p¡n¡CULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones del tomador, elcuesüonado méd¡co oen caso de seras¡ requerido

por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruobás que se cons¡deren ñecesa as para una correcta valorac¡ón del riesgo.

A tos éfuctos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglarnento de O.denación, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades A§eguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviernbre, ambos incluidos, el Tomador del s€guro reconoce haber rec¡bido, en la

misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva detodo6los aspqctos rolat¡vos al presente seguro

que se contemplan en los c¡tados preceptos reglarnentar¡oE.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leido y conform€,

Hocho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparables expedidas porambas caras, en MADRIO a 27 ds Septiembrg de 2010

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGIJRADORA

D. Santiago Dominguez vacas
Oirector General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debn Mrndrte

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mend¿te Reference

206823081 000223000000553901

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtorts)

VEÍAANTON _

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtor

ES60 3081 0223'1233 7114 9521

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡f¡cacién del Acreedor
Cred¡tot lden¡itet

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfE: El deudor que& inforñ¡do qqc, .l rd.ntifi<ador del A(r€edor ref€ren(i¡do en ere M¿nd¡ro pucd. ditri[. por €l .ambio del Código de N.gocio (Suflo)

delñiiño, ñi p.rr¡icio ¡lsuno en loe ¡nteres.s deldeodor-

Nombre de la calle y número
Street Nañé ard numbet oF the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Ctudad
Postal code / c¡ty
28014 MAORTD

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del preseñte formula¡o de Orden de Doñicilia(ión, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseg!ros.5.A. a eñú¡r órdeñes a ru
eñtidad financiera, para adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen d€ este contrato y, astmtsmo, áutoriza á su en0dád
fináncierá para cargar en su cuenta los rmportes debrdamente nolificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitimado ál reembolso por su ent¡dád en los térmlnos y coñdicrones del coñtrato suscrito coñ la ¡ñisma. La solicitud de reembolso deb€rá
efe(tuarse dentro de las ocho semanas que s¡gu€n a la f€cha de adeudo en cuent¿. Puede obteñer iñforma.ión adicioñal sobre sus derechos eñ su entidad

8y 3¡9n¡dg thts ñ¿nda¡e torñ, you euthot¡¿¿ €NP PARrN€iS de seguros y Re¿seguros,5-A.ro send ¡nslrucr¡oñs ro yalt bakk to debit rour¿.¿óun¡ the añóuhÉ ¡hat zc.te ás a resul

offout r¡ghts, fou ar ent¡tled to ¿ relund ttoñ your bank u1de¡ the tetms ¿nd cañd¡¡iont ofyout agr.ñe¡¡ w¡¡h yout baok. A refuod ñust be.la¡ñed with¡n ¿ght w¿ekt t¡¿.t¡ng
ttum the date on wh¡.h yout ec.ountúat debi¡ed. vou¡,¡qh¡s reqald¡oq the man.tate a.e expl¿¡ned ¡n a srakñent rtuI you c¿n obl¿¡ó hom t/out bank-

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent. RecuÍrent payñeñt

Lugar Fe(ha .DD[4MAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

2710912019

Firma del deudor
5¡gnature of the Debaot

Pof favor devolver a: caRR ERA DE saN ,ERóNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, relurn to Cred¡tor address

EJemplar para el Acrcedor

R.l"1d.Nl¡dn¿lonD.lltl,rhhro:9¡rl s:r'ú1L.'brodcSdr.dldts.i.liollilrclan"l*ltolnrIaNIFA2r§¡¡'¡\(lrt!Ad\rtXiSF_P(05i{C{rx)l
C\P P^RT:\ERS DElF.Ct ROS ! REr\SECLROS.S A C¡rla¡drSmJdon'nrll-r*1)l.l\lADRllrlLSf¡,\ i) T .l.l¡rlillllrr) F -llrlil.l ,ln\s(ñpp lnq¡ c¡
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Debit Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000223000000553901

Nómbre del Deudor/es
Nane of the Debaor(s)

VETA ANTON ..
Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl number - l&4N ofthe Debtor

ES60 3081 02231233 7114 9521

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ld€ntlf¡cación del Acreedor

AVTSO IMPORTANfE: Et deudor qu.d¡ lnform¡do qué, €l ld€nr¡fl(ador d.l A.r€.dor r€f.nñci¡do .r trrc M¡¡d¡lo 9uéd¿ dileú, pür él .¡ñblo delCódigo de N.go<io 6ufijo)

del mhmo, ni pe.jui<io.lquio €n lüs lnteres€t d€ldcudor'

iD men ging to!. debts SEPA th.ough itt l¡nznc¡¿l ¡ns¡¡¡ua¡on, wlthou¡ ¡n olv¡@ va¡¡alio. i. leg.l ¡d.bt¡ty th¿rof o. ¡his cause any pt4udkz to the lo¡efes¡t of ¡h. débto¡

Nombre de la Galle y núm€ro
Strcet Nañe and number of the Crcdilor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

Cédlgo postal / C¡udad
Postal code / City
28014 MADRID

Pafe

Country
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del presente forñulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autor¡2a a CNP PARTNERS de 5e9!ros y Reas€guros, S.A- a enviar órdenet a su

entidad financiera, para ¿deudaf en Ju cuenta los importes que se drvenguen como con!€cuenci¿ de esl€ coñtrato y, aslm¡smo, autoriz¿ a su entidad

financiera para (argar €n su cueñta los rmport€s debidañente nolrfi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5-A. Como pa(e de 5us dérethos, el

deudor ertá legirim¿do al reembolso por su entidad en los térmrnos y.ondiciones del contr¡to !uscrito con la ¡ñisma. La solicitud de rQembolso deberá

efecluaEe dentro de las ocho semana; que siguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obteñer información adicional sobr€ 5us derechos eñ su entidad

fro,ñ the d2rc onwh¡.h you¡ac.ount{a5 debned. You. r¡ghtt rcg¿d¡ng ¡he mandate aft expla¡ned ¡n e tteteñent ¡hat rou ca¡ ob¡a¡n frcñ you¡ bánk.

Tlpo de pago: Pago re(urrente
TWc of paynent-- Recuftent pay¡nent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

27/09/2019

EJemplar para el Deudor

cNp PaRT\FRS Ot Sl{jlRoS Y REr\SICUROS. S A Cr^-ro ¿. Srn l§sr!¡o. I I - lr0l{ \lADRlD 1E5PAÑ A) - T + l.r9lil,tl lm F 1}19152.13¡01 §lN §nppinRrs §
R tl dL Vidid. toru{ iL!.I'brol r.)!. $¡ i dll l.'hnid! Se'¡lrd.s.lil'ó l9itqrn'j3llu ltr lrNlF A:x5:lllli ClilcAdtrtrr DCSFP Coi5t)'Cu)Ol

7.

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor


